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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Lunes 24 de Diciembre de 1821. 

San Delfino Obispo. 
Las Cuarenta horas en las Recogidas, de 9 á 5. 

ESPAÑA. 
Veracruz a y de setiembre. 

Ayer llegó estraordiñarÍ9 de las orillas de M i * 
jico, salido el 19, con pliegos del Sr. 0-D«nojtí para 
nuestro honrado gsbernador Dávila.—Dedúcese de 
ellos que al fin le reconoció aquella capital; entre
gando Novella el mando militar á Liñan 9 y el po~ 
Utico á Mazo. Dícese que en virtud de convenio 
éntre O-Dmojú é Iturbide, deben salir las tropas 
para distintos puntos del reino, y entrar alli luego 
el 24 e/ egército Trigarante con los individuos de 
la junta provisional gubernativa , que ha de prece
der á convocación de cortes para establecer la re
gencia. Ofrece O-Donojü enviar las conductas de 
plata apenas esté alli jurada la independencia; mas 
se infiere no lo verifique sin exijir antes la entrega 
de este castillo, á cuya defensa está resuelto el se-
fior Dávi la , que al intento acopia víveres y. tras
lada á él la artillería de la ciudad. Parece que este 
incidente y el de negarse las tropas europeas á ser 
desarmadas y repartidas en Tampico, Tuspan y A l -
varado, para su embarque, no dejan de apurar al 
huen O-Donoju.—Iturhide, con fecha del 16, ha pu
blicado un pomposo manifiesto, indultando á cuantos 
hayan manifestado desafecto á la independencia, 
ofreciendo eterno olvido &c. &c. 

Nota. Ademas de estas noticias hay otras car" 
tas particulares de Veracruz de 8 de octubre, que 
dicen haberse formado el 20 de setiembre en Mé
jico una regencia, compuesta del goneral O-Donoiü, 
el obispo de Puebla y el coronel Iturbide; la cual 
mmbró para el ministerio de estado á D . José Ma~ 
riano de Almansa, criollo de Veracruz, para el de 
la guerra al general Negrete, europeo, y al general 
D . Juan Apodaca, también europeo, para el de ma
r ina . Añaden dichas cartas que la regencia había 
convocado cértes para 1°. de marzo, y que las f r a 
gatas Prueba y Venganza, que estaban fmdeadas 
en Acapulco, tuyos comandantes se hallaban en Mé
jico, habian reconocido el nuevo gobierno, 

Madrid 14 de diciembre. 
CORTES. 

Continua la sesión del 11 de diciembre. 
El Sr Vadillo : interpelo para que se me conteste 

si nosotros dijimos que no era conveniente el barón de 
Andilla , sino el brigadier Jaurogui d otro que como 
éi hubiese dado pruebas de su adhesión ai sistsuia, lle

gando hasta proponer personas que merecían una b ue 
na opinión y aprecio. 

Él Sr. ministro de la Guerra : Estaba ya nombra
do el barón. 

E l Sr. Vadillo : Pido que se me 'responda categóri
camente si dijimos ó no que convenia se nombrase al 
brigadier Játiregui, d en su lugar á persona de igua
les circunstancias , y aun señalamos algunas. 

E l Sr. ministro de la Guerra dijo que estaba ya 
nombrado el jDaron de Andilla , cuyas circunstancias 
son bien conocidas, por haber desempeñado con acier
to uno de los principales encargos de la Monarquía, 
cual es el de gobernador de ia capital del reino. 

E l Sr. Vadillo : Pido que se me responda categó
ricamente sobre lo que tengo pedido para desmentir 
ciertas imposturas que se han dicho en los papeles 
públicos. 

El Sr. ministro de la Gobernación de Ultramar: 
Dos veces he estado presente cuando los Sres. diputa
dos de G-idiz han entregado al ministerio las referi
das esposiciones, y únicamente he oido pedir al b r i 
gadier Jáuregui para aquel destino : no mas. 

E l Sr. Vadillo : Sr. ministro de la Gobernación 
de Ultramar , no compete á V. S. este asunto. 

E l Sr. ministro de la Guerra : Yo ya he contes
tado , y repito que los Sres. diputados de Cádiz d i 
jeron que querían al brigadier Jáuregui d á una per
sona que fuese conocida, y ésto quiere decir que la 
persona de Andilla no lo fuese? 

E l Sr. Vadillo: Interpelo se me conteste si nosotros 
dijimos que no convendría que fuese el barón de A n 
di l la , y si pedimos que cualquiera que fuese la resolu
ción del Gobierno, tuviese la bondad de comunicár
nosla. 

E l Sr. ministro de la Gobernación de la Penínsu
la : Me acuerdo que la primera vez que concurrieron 
los Sres. diputados de Cádiz á la secretaría del Despa
cho vinieron á la una d las dos de la tarde , y pidie
ron que en aquella tarde misma se diese cuenta de 
la solicitud que presentaron , porque el negocio era 
grave, y quedan enviar la contestación por aquel 
mismo cerreo, y yo les conteste que el Rey estaba au
sente, y que desde las dos de ia tarde hasta Ja no
che no podia enviarla á S. M . , darle mi opinión , y 
volver la solicitud á les Sres. diputados; acaso volve
rían el otre dia , y dirían lo mismo ^ pero ca esta 
ocasión no es posible acordarse üe las espresioücs. 

E l Sr. Vadillo: Nosotros híchnos esta indicación 
en el dia 2; y sin embargo que después la repetimos, 
hemos tenido que sufrir una incnlpacion. Los diputa
dos no solo espresamos nuestra opinión particular con
forme á las noticias que hahiamos recibido de ia pro
vincia , sino que no omitimos nada por nuestra parfa 
a fin de que se nombrase á Jaúregui d á otro de igua-
2i« circunstancias ¿ no se nos contesto nada 5 sin em-



BargÁ qjie habíamos pcHiáo qué cualquiera resolución 
que se toaiase se sirviese el Gobierno comunicárnosla: 
•se ha tÜL-ho que por consideración á la ciudad de Cá
diz se i¡oaib;o' al barón de Andilla , y ahora se ha 
venido á decir que por estar ya nombrado el barón no 
se aienuid á h ^üc i lud de las autoridades de . Cádiz 
y á las instancias de los representantes de aquella 
provincia j lo cirrto es que Cádiz no hizo gestión al
guna para que se nombrase á Andilla , y que sus re-
preseutantes dijeron al ministerio qne no convenia 
este nombramiento. El barón de Andilla no salid an
tes de esta corte, no por ninguna consideración al 
pueblo de Cádiz ni á su provincia, como se ha que
rido suponer, sino por nu habérsele podido facilitar 
los fondos necesarios para el viage , como resulta de 
las disposiciones que se dieron, y de la orden que se 
pasó á la tesorería. 

Se ha dicho que nada se-sabia al principio de 
como se habia recibido en Cádiz el nombramiento de 
Andi l la , y que el ministerio creia que seria bien re
cibido, y pregunto: si era asi , ¿á que fin . las ins
trucciones reservadas á los cuerpos de marina y del 
ege'rcito , que no hemos visto? Pido que se lean es
tas instrucciones. 

El Sr, Zapata dijo que por la secretaria de las 
-Cortes se pidió á los secretarios del Despacho las ins
trucciones de que acaba de hablar el Sr. Vadillo si 
no eran reservadas', porque conforme al reglamento in
terior no podia pedir la comisión otra cosa , y S. M . 
con suma franqueza ordenó al ministro de la Guerra 
que las pasase á la comisión, y dijese que aunque 
según el reglamento interior de Cortes no debian pa
sar á ninguna comisión las instrucciones reservadas, 
sin embargo el Rey accedía á ello para conocimien
to de la misma comisión j pero con la condición de 
que debía pasar por la vía reservada j por cuyo mo
tivo la comisión las guardaba como en depósito, y 
por lo mismo no formaban parte de su dictamen. 

E l Sr. ministro de la Guerra dijo: aunque no se 
lea mas que un párrafo de las instrucciones reserva
das , espero que se dará por satisfecho el Sr. Vadillo^ 

En seguida leyó dicho párrafo, que decía ati: 
.fcNo espera el Gobierno que el actual comandante 
gensrai interino intente resistir y desobedecer á la au
toridad del Rey, negándose á entregar á V . S. el 
mando; pero si esto llegase á suceder, ó si para i m 
pedir que V . S. entre en la isla gaditana se suscitase 
algún disturbio, tomará V . S. las providencias si
guiente?." 

El Sr. Vadillo: Yo pregunto al Gobierno á qué 
fin estas instrucciones reservadas , si sabia que en el 
pueblo de Cádiz no habría repugnancia en admitir 
al barón de Andi l la , estando ya reconocido en toda 
Ja provincia , en todos Jos cuerpos y en todos los ba
tallones. ¿Acaso cuando el Gobierno nombra á una 
persona para que vaya á tomar el mando de una pro
vincia Ic da órdenes reservadas ? Yo veo que todos los 
días se nombran comandantes generales, y no se dan 
tales instrucciones. 

Se dice: ¿Cómo el brigadier Jáuregui represen
tó cuando supo el nombramiento del general Andilla, 
como lo hizo cuando supo el del general Venegas? 
Cuando llegó á Cádiz el nombramiento de Venegas 
hubo una conmoción de todo el pueblo, que obligó 
á reunirse todas las autoridades, no para formar otra 
nueva autoridad , sino para hacer una representación. 
Se extraña que no hubiese conmoción cuando se supo 
el nombramiento de Andilla como cuando se supo 
el de Venegas; pero ¿es de estrañar esto cuando to
dos estaban aguardando la respuesta del ministerio á 
3a primera esposicion? ¿Cómo habia de haber conmo
ción cuando se esperaba contestación? Se estraña la 
desobediencia dé Cádiz, y no se atiende á que aqus-

lia provincia tiene presentes los desastres y la sorpre 
sa del año 1814, egecutada por la reunión ríe lo" 
mando» militar y político, como ahora se quería. Su, 
plíco se lea el oficio que pasamos nosotros á las autorí, 
dades de Cádiz para desvanecer varías imputaciones 
que se nos hacen. . 

Se leyó dicho oficio, y asimismo la circular del 
comandante Jáuregui á los distritos militares de la pro-
vincia. 

E l Sr. Vadillo continuó: Se nota alguna diferen. 
cía entre ambos documentos; pero esto no es culpa 
de los diputados de Cádiz, qne han procurado por to
dos caminos, precaver y evitar todo desorden. Aclara
dos y rectificados todos estos hechos , diré mi opinión 
acerca del dictamen de la comisión. Respecto de este 
insisto en que si bien es veidad tiene el Rey facultad 
de nombrar ios gefes pojíticos y militares, es con su
jeción á los decretos que he citado. Añado que no ha 
sido solo Cádiz al que ha descontentado [el Gobierno, 
sino á toda la provincia , y esta no ha desobedecido al 
Gobierno, sino que desconfiando de los ministros ac
tuales pide su remoción, porque sospecha que sus 
providencias pueden ser perjudiciales á la causa de la 
Nación. No desobedecen, porque se someten á la deci
sión de las Cortes, y sobre esto pido se me diga si ha 
recibido el Gobierno el ultimo oficio del Sr. Jáuregui. 

E l Sr. secretario de la Guerra contestó que aun no 
se habia recibido tal contestación. 

E l Sr. Vadil lo: Pues señor yo le tengo, y en el 
manifiesta que está pronto á someterse á la resolución 
de las Cortes ; prueba clara que no trata de desobe
decer , porque el que representa y se allana á la de
cisión siempre reconoce á un superior y no trata de de* 
sobedecer. Por todo esto desapruebo el dictamen de la 
comisión , siendo mi opinión que no debe declararse 
que Cádiz ha desobedecido. 

É l Sr. conde de Toreno dijo : El Sr. preopinante, 
cuando ha tratado de defender la causa de Cádiz , lo 
ha hecho con el calor natural y propio de un repre
sentante de aquella provincia, y Gualquiera cstravio 
que pudiera haber habido en su discurso , seria mu
cho mas escusable que en cualquier otro Sr. diputado. 
Yo sin embargo procuraré seguir el discurso del señor 
preopinante , rectificándolo si hay que rectificar en el 
alguna cosa. Empezaré diciendo que al paso que S. S, 
no quería estraviarse de la cuestión, empezó por hacer 
una esposicion del modo con que el Gobierno habla 
procedido. Yo no seré panegirista ni antagonista del 
Gobierno. E l Sr. Vadillo ha empezado su discurso por 
una especie de elogio al brigadier Jadregui. Todoí 
sabemos que este , español es adicto á la causa de ^ 
independencia y de la libertad , y ha sido uno de ios 
que mas pruebas han dado de uno y otro. El brigadier 
Jáuregui , sin embargo de su adhesión al sistema , nos 
ha puesto en una crisis que pudiera llevar á la Nación 
al borde del precipicio , sino fuera por la sensatez de 
pueblo español. La opinión de Jadregui ha sido una 
las que mas han contribuido en mi concepto á estravi 
al pueblo de Cádiz. Estoy bien seguro que si este 
blo hubiera tenido otro gefe que no hubiera trasp^'1 
do los límites constitucionales , no hubiera hecho q̂ e 
personas de distinción de Cádiz, tan amantes de I» 
Constitución como cualquiera de nosotros, hubieran 
podido creer que Andilla iba á destruir el sistema con. 
titucionas , y volver al año 14. 

La causa de Cádiz es de muy diverso cai*actfr 
que la de Sevilla. Esto lo sabemos por cartas Parnc^ 
lares; pero la verdad sea dicha: he aquí el f'^to ^ 
las posíones. Si el ministerio se hubiera hallado f0*0̂ fi 
lado de S. M . podría decirse que habia un motivo 
desconfianza; pero cuando se ven reunidas las Cortes, / 

7 * / . a r i 
que se componen de individuos que desde que se se^ 
taroa ea cslai «illas no han dado un paso centra 



Constitución, y siempre han dado pruebas d^ su adhe 
¿ ,¡1 ai i íU'ina constitucional , y está unido con ellos 
ijo soio su existencia , la cusí está íntinianiente unida 
á él fino su reputación, ganada á costa de tantos 
trabajus y ían^as , cteer que estas personas se dejarán 
arrebatar ia ÜDertad de su patria por un zelo inuis-
créto . condeso que es un estravio en mi opinión. Yo 
r r tói pai 'e disculpo al vecindario de Cádiz., y asi 
hay una diferencia entre el pueblo y las autoridades. 

Yo no puedo menos de extrañar esta especie de rela
ciones dé ios diputados cou ios rmasiros, y de aquellos con 
su provincia; sin embargo que conozco que esta autoridad 
no la reconoce la Constitución. Los ministros no han he
dió mai en escuch«r á los diputados de aquella provincia; 
¿pero qniéu será responsable en caso de que se cometa un 
^erro. los diputados ó ios ministros , puesto que según la 
ley I95 m. üstros soii responsables? Es claro que serian 
Jos ministros. Los diputados podrán ayudar con sus con
sejos; pero no en manera alguna proponer, porque según 
la Constitución estos no pueden solicitar para sí ni para 
otro e'mpieo ninguno. Sé muy bien que ia letra de este 
arcici^u podrá eiia:1 contra los diputados; pero él espíriu 
no lo está: mas se ha tocado esta cuestión, que yo hubiera 
deseado que no se tocase. Es preciso hablar de estos acon-
tecimieutos. 

E l 5.7 iue nombrado el barón de Andilia: el ¿ fue 
hecho reconocer por una circular á las autoriJades milita
res de Cád iz : désete el $ al 3 a no hubo novedad alguna: 
¿luego qué objeto tuvo el correo extraordinario que en
v i a r o n los diputados de Cádiz? Yo bien sé que su inten-
¿ioú fué buena; pero Uáan de nhás expresiones , que á 
no coaocer á estos diputados podían haber dado lugar á 
interpretaciones siniestras , porque dicen para que no haya 
desor lcn con la sorpresa. 

En Cádiz no había sorpresa , pues se sabia que estaba 
nombrado desde el ¿, Cuando se ha hecho leer el oficio 
enqujse comunican estas notisias al brigadier Jáuregui, 
creo no ha sido para manifestar cuál ha sido la opinión 
de los diputados, sino para indicar que se había alterado 
el oficio que estos habían enviado. 

Dice ei Sr. VaJillo que no es desobiencíencia la que 
han ^mñfestado los autoridades de Cádiz, y que no han he
cho mas que sujetarse á los decretos de las Cdrtes, que 
previenen las cualidades que deben tener los empleados 
públicos, como la de ser decididamente adictos al sistema 
coasti tucional. E n primer lugar es necesario entrar en la 
eaUScacion de si este individuo tiene estas cualidades, y 
en segundo si este es el motivo per que las autoridades de 
Cádiz no han obedecido al Gobierno. 

E l barón de Andi l ia , á quien no conozco ni aun de 
vista, ha sido citado por el Sr. Vadillo como que fue pre
sidente de una comisión militar en Valencia ; y aunque no 
se sabe cuál fue su voto, consta que no mereció la apro-
bacian de Elío , lo cual le favorece mas que le perjudica. 
Supongamos que el barón de Andilia no tenia las cuali
dades prescritas en el citado decreí©; pero esto no se sa
bia en Cád iz , y solo se fundaban en ser el ministerio ac
tual quien le había autorizada. Esto á mi parecer es muy 
metahsico, y no deja de favorecer toda especie de rebelión 
en los Gobiernos constitucionales. Supongamos que mañana 
mudase S. M . de ministerio, y que á Cádiz no le asotnodase 
este, y se estuvieran mudando ministerios hasta el enfinito, 
y que luego yo como diputado de Asturias dijese que no ie 
acomodaba á aquella provincia. Entonces podría decirse 
que no era una nación, sino tantas naciones cuantas pro
vincias hay. Es cosa extraña que no ha parecido este minis
terio sospechoso hasta que ha tratado de mudar las autori
dades de Cádiz, y hasta que han permanecido en un pro-

u silencio. Si les hubiera costado repugnancia el ad
mit i r al nuevo gefe nombrado, ya lo entendería yo; pero 
aquí se trata de un gefe que no ofreció ninguna duda acer
ca de su conducta desde que les llegó la primera noticia 
de su nombramiento. Cádiz, un pueblo en cuyo seno nos 
honramos de haber permanecido durante algunos años, y 
que ha sido el baluarte de la libertad , ¿ se estaría quieto si 
la viese amenazada? Pero hay mucha diferencia entre este 
pueblo y el de Sevilla, y entre este y las autoridades y el 
vecindario, y las autoridades en Sevilla nada han dicho 
hasta el momento en que se ha tratado de removeriaf. 

^3) E n Sevilla el moYimiento de esta es diferente del óé 
Cádiz: es una especie de oposición mucho mas ficticia. 
Sabemos por cartas particulares la oposición y resistencia 
de la generalidad y mayoría, y que era solo una facción 
fomentada por estas autoridades: Las dos autoridades de 
Sevilla , gefe político y capitán general, fueron püestas 
por este ministerio, y á estas autoridades tres meses des
pués no les merece confianza. E l gefe polílico fue nom
brado para Sevilla: Velasco me parece que estaba en E x 
tremadura cuando este ministerio entró, y luego fue pa-̂  
sado á Sevilla. 

Estas autoridades no se han opuesto, según dicen a l 
gunos; pero esta orden que se cemunicó para que los cuer
pos desobedeciesen es una orden que puede producir gran
dísima sospecha, y daría motivo á una oposición. Esas 
érdenes de prevención que haya podido dar el ministe
rio yo las alabo , porque todo Gobierno debe tenerla , y 
el Gobierno que no sea precavido no es Gobierno; yo le 
haría cargo al actual ministerio sí no viviera prevenido* 
Se deben dar providencias anticipadamente , porque si lo 
de Cádiz lo miramos como un exceso de amor a la Consti
tución , debemos suponer que si hubiera otra provincia que 
fuera contra la Constitución, se diría que no habia precau
ciones para impedirlo. 

E l orador continuó haciendo reflexiones sobre los dis
cursos de los Sres. Florez Estrada . Quiroga y Gaseo , y 
concluyó manifestando que era necesario aprobar el dicta
men de la comisión, por exigirlo asi la conservación del 
orden* 

Los Sres. Vadillo y Gaseo rectificaron algunas equivo
caciones , que en su opinión habia cometido el señor 
preopinante. 

Se declaró el asunto sufleientemente discutido, y que 
la votación fuese nominal* 

E l Sr. Quintana propuso que en la minuta de la con
testación al mensage de S. M. se sustituyese la palabra É^HJ-
vocaciun. en vez Ue las de error y esceso que en ella se 
usan , hablando de los gefes políticos y comandantes ge
nerales de Cádiz y Sevilla. 

Los Sres. de la comisión convinieron en estas modifica
ciones , y bajo este concepto se puso á votación êl dicta
men* 

A propuesta del Sr. Palarea se propuso si se votaría 
por partes el dictamen , considernndo como nnael parecer 
de la comisión, y la minuta de ia contestación á S. M* 
como otra. Se acordó que no se votara por partes. 

Habiéndose procedido a la votación ncnainal, se apro
bó el dictamen de la comisión especial por 130 votos con
tra 48. 

Proposición del Sr. Arnedo: ,, Pido á ías Cortes que 
la discusión de hoy se imprima á la mayor brevedad.'* 
Admitida á discusión fue- aprobad.:. 

Proposición de los Sres. Marín Tauste y Cerero. ,5Es-
tanrlo concínido el primer punto que la comisión presenté 
á la deliberación del Congreso, y siendo de sumo ínteres 
la cuestión del segundo que presenta cerrado , pedimos á 
las Cortes acuerden que se abra y lea este informe en la 
sesión inmediata; y quedándose sobre la mesa, se señale 
día para su discusión con la mayor brevedad posible. 

Después de una ligera discusión quedó aprobada la 
primera parte hasta las palabras quedándose wbre l a 
mesa: habiendo retirado sus autores esta Segunda parte. 

Se nombró para la diputación que ha de llevar la con
testación al mensage de S. M. á los Sres. Muñoz Torrero, 
Gareli , Cavaleri, Yandioía, Murfi, Cabezas, Ochoa, Ma-
nescau , Silves, Cantero , Ayestarán , Ezpeleta , Torre 
Marín, López (D. Marcial), Gil de Linares y García Page. 

Se levantó la sesión á las ocho. 
Idem 17. 

Estrado de los periódicos éstran^eros. 
Nunca han estado las noticias mas de guerra que 

las recibidas por este correo. De todas partes ase
guran que es inevitable, y ya toda la cuestión es
tá reducida á saber cuando empezarán tas host i l i 
dades. En la bolsa de Londres hubo el día 4 graa-
de agitación con motivo de haber corrido la voz 
de que iba á declararle la guerra.—Í.a Inglaterra, 



Sice ccm >ste motivo im periddico ingles, nc po
drá ver la tempestad desde lejos, y el gobiern© 
se verá obligado á salir de los límites que se ha 
prescrito. — E l Correo confirma la mudanza del 
ministerio , pero niega que Mr. Caning sea gober-
Siador general de la India. También confiesa que 
las turbulencias de Irlanda van tomando un aspec
to demasiado serio, y hablando de la contienda 
ministerial de Francia, la compara con la que hu
bo en Inglaterra en tiempo de la famosa coalición 
-entre el lord Nort y Mr. Fox. 

Las noticias de Constantinopla hablan de loi 
apuros en que se halla el diván con motivo de 
la invasión de los persas, los cuales, según pare
ce 5 se habían apoderad© ya de la capital del Cur-
distan ; pero á pesar de todo permanece sordo á 
las proposiciones de la Rusia y dominados por los 
genízaros, que se entregan cada dia á mayores cs-
cesos. — Entretanto los griegos se aprovechan de 
!a situación embarazosa en que se halla la Puertaj 
y siguen con buen éxit« la empresa de su eman-

U) 

cjpacion. 
De Francia no dicen los periodices cosa que 

merezca la atención, pero la correspondencia par
ticular pinta en un estado muy crítico la situa
ción de aquel reino , como se ve por la carta 
siguiente: 

wParis i% de diciembre.zz Es imponderable la 
sensación que ha causado en toda la Francia la 
respuesta de la cámara de los diputados al discur
so del rey, y la agria contestación de S. M. L a 
sesión del 3 ha alarmado á todo el mundo, y el 
discurso que intentó pronunciar el diputado Dona-
dieu, y que corre impreso, se lee en todas partes 
con el mayor interés. Puede decirse que la situa
ción de la Francia ha mudado enteramente de as-
|pecto en estos ¿loce dias. Todos los ánimos están 
inquietos, y no es fácil proveer las resultas. Los 
franceses de todos los partidos, menos los ministe-
ariales, elogian la conducta de la cámara , y la in
dignación general contra el gobierno es impondera
ble, áigunos creen que los ultras no caminan de 
buena fe; pero si las esperanzas que ahora hacen 
concebir salen fallidas, se acarrearán para siempre 
el odio de toda la nación. Los del centro se han 
cubierto de desprecio, y muchos de ellos fueron in
sultados al salir de la sesión del 3 por el inmenso 
concuaso que se reunid delante del palacio del cuer
po legislativo. Una prueba del efecto que han causado 
estas novedades es la baja que han tsperimentado los 
fondos públicos. Lo peor es que los ministeriales 
están muy esperanzados de que el Rey vencerá cuan
tos obstáculos le presenten las Cámaras, y no es 
fácil adivinar qué - trastornos podrá acarrearnos 
tan ciega obstinación. E l Rey ha estado indispuesto. 
Se había dicho que había llamado á París á Mr. 
Decazes, pero en el día se halla desmentida ttta 
noticia. 

„He aquí d estado en que nos hallamos, y me 
parece que en parte es cual pueden desear los 
españoles. ¡Buenos estamos para enviar tropas á la 
frontera! ¡No es tan necio nuestro gobierno que se 
Atreviese «a las actuales circimstacias á reunir en 

nn punto una división áe io9 hombres! 
M No quiero hablar á vds. de los regocics del 

Oriente , pues ya verán vds. que hasta los mag 
incrédulos son ya de nuestra opinión, y miran la 
guerra como inevitable. Pero ahora resta saber 
cuáles serán las potcBcias que entrarán en la bd. 
¿Callará la Inglaterra? ¿Y qué partido tomará cí 
Austria? Las cartas de Áusburgo aseguran que es
tas dos potencias están acordes , y que la Rusia 
no lo ignora, y tiene preparado un cgérciío de 
observación de ioo2) hombres, ademas de las fuer, 
zas que con tanto disimulo está levantando U 
Prusia. E n fin, la madeja va enmarañándose cada 
dia mas, y si los pueblos del mediodía de la Europa 
no consolidan su libertad, 110 será porque la oca-
sion no sea la mas favorable que puede presen
társeles." 

TES©R1RIA GENERAL DE LA NACION. 
Hallándose vacante la plaza de tesorero prin

cipal de la provincia de Murcia, qué debe pro
veerse con arreglo al art. 170 y demás referente! 
del decreto de las Cortes de 29 de junio de este 
año, los sugetos que quieran solieitarla lo harán 
á la posible brevedad. 

La Junta de electores Parroquiales de esta Ciudad 
miuida en el dia de hoy en Jas casas y ?a]a Con
sistorial, procedió con arreglo á la Conslitucion po
lítica de la Monarquía, á la elección de las per
sonas que han de reemplazar á los individuos de 
Ayunta miento que deben cesar al fin del corriente ano, 
y quedaron nombrados loá ciudadanos siguientes: 

Alcaldes. 
2? D . Joaquín Maynair. 
2? D. Antonio Pérez. 
3̂? D . Joaquín Sánchez del Cacho» 

Regidores. 
7? D. Lorenzo Español. 
89 D. Miguel Zavaleta. 
9? D . Joaquín Vidarte. 
10. D . Telesforo Peromarta, 
11. D. Juan Goicoechea. 
12. D . Miguel Sala mero. 

Sindica. 
a? D. Padro Nelaseo Lafuente. 

Y se hace saber al Publico para su inteligencia y 
fines convenientes. Zaragoza. 23 de Diciembre de 1821. 
^Gregorio Ligero, Secretario. 

NOTICIAS PARTICULARES. 

Perdida. Qualquiera que haya encontrado un pañue
lo blanco con una lista colorada al rededor, coa doce 
duros en oro en tres piezas, se servirá enrregarlo la 
calle del Trenque num. 13 en donde se darán mas se-
üas y se gratificará. 

Arriendo. En la calle del horno de Sta. Cruz casa 
núm. 97, se arrienda la habitación principal. 

Sirviente. En la calle de las Doncellas núm. 13» 
d a r á n razón de un joven molendero que desea colocar
se en alguna casa del mismo oficio, sabe escribir , y 
tiene quien le abone. 

Zaragoza-, E n la imprenta del hospital de Gra^1 


